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MOVIMIENTO 

EM IS ION 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DOCUMENTO 

TIJUANA BAJA CALIFORNIA, A 28 DE ABRIL DE 2023 3462413 

MONTO DEL MOVIMIENTO MONTO TOTAL DE LA FIANZA MONEDA OFICINA AGENTE 

$120,200.65 $120,200.65 PESOS 7 2427 

RAMO SUBRAMO 

ADMPNISTRATIVAS OBRA 
SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTIAS, SA. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los articulos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de: 

$12020065 (***CIENTO  VEINTE MIL DOSCIENTOS PESOS 65/100 M. N.***) 

SOFIMEX, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A., SE CONSTITUYE FIADORA HASTA LA EXPRESA CANTIDAD DE $120,200.65 (CIENTO VEINTE 
MIL DOSCIENTOS PESOS 65/100 M.N.) EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO. 

ANTE SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. 

PARA GARANTIZAR POR LA C. ROSA GUILLERMINA GONZALEZ IÑIGUEZ, CON DOMICILIO EN CALLE PENINSULA LUCERNILLA NO. 1350, COL. 
NUEVO CULIACAN, CULIACAN, SINALOA, C.P. 80170, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA 
PU , A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. sss/sO/AD/004/2023, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023 RELATIVO A 
'E IÓN DE LA OBRA: CLUES: SLSSAOO12S5 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE HOSPITAL GENERAL GUASAVE, GUASAVE, 
SINALOA, (TABLAROCA Y DUROCK, AIRE ACONDICIONADO, CUIDADOS INTENSIVOS)". POR UN IMPORTE DE $1,202,006.58 (UN MILLON 
DOSCIENTOS DOS MIL SEIS PESOS 58/100 M.N.). CON UNA VIGENCIA 28 DE ABRIL DE 2023 AL 26 DE JULIO DE 2023. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 
62, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE QUE: 

A).- LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 
B).- LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, DE 
FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE CON EL PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE 
CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
C).- LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA CUANDO ASÍ LO AUTORICE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO POR LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALOA. 
O).- EL SEÑALAMIENTO DE QUE ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE EN LOS CASOS EN QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA., EN EL 
CONTRATO OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR O FIADO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, ASÍ COMO DURANTE 
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO HASTA QUE SE 
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, SALVO QUE LAS PARTES SE OTORGUEN EL FINIQUITO, DE FORMA TAL 
QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, 
O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. 
E).- EL DOMICILIO DE LA AFIANZADORA EN ESTA LOCALIDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALOA: BLVD. PEDRO MARIA ANAYA 1787 INT. 9, COL. CHAPULTEPEC, C.P. 80040, CULIACAN, SINALOA 
F).- LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS DE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE 
SUJETARÁ PARA EL CASO DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE 
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
G).- ASIMISMO, ESTA FIANZA CUBRE, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y LA CALIDAD DE ESTOS, ASÍ COMO 
C UIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "LA EMPRESA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO 
R TIVO Y EL CÓDIGO CIVIL FEDERALj*  FIN DE TEXTO *5 

FIRMA 

MERLIN GONZALEZ SAID 

GERENTE DE OFICINA 

SELLO DIGITAL 

MERLIN GONZALEZ SAID 

1 LINEA DE VALIDACIÓN 0602807970GS0LL1 
Esta póliza se otorga en términos de las Normas Reguladoras establecidas al reverso do este documento, autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, consultables también en www.sofimex.rnx 

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559, 548025060 en www.amlg.org.mx  con la tlnea de validación: 0602807970GS0LL1 

"En cumplimiento alo dispuesto en tos articulos 209 y  210. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas antele Comisión Naciona 
de Seguros y Fianzas, a partir de los dias 08 DE ENERO DE 2021.07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020. con tos nómeros: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-50805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020. 



FIANZA: 2807970 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0602807970GS0LL1 

SDFIMEX® 
NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA 
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS. 

1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuanlia de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (St 
y el DEL IDE LOS) FIADO IS): la obligación principal afianzada y lada SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.l S.F.(. Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrira a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes estrarijeras. se  realice en moneda extranjera, 

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (SI y deberá (o) 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o estravió El (LOSI BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX quela 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de estinción de la fianza y de la liberación cte las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario Artículo 166 dela L.l.S,F 

3 - Los dorochos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S). CONTRAFIADOR CES), OBLIGADO (Si SOLIDARIO (S) a 
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
of . y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
qe rovea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 
32 y 3 de la L.I.S.F 

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Articulo 
16 dala L.I.S.F 

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestarnos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas arr términos del Titula 
19, Capitulo 19.1 disposiciones, 19.1 6. 19 1 7. y  19.1.6.,. de la Circular Uníca cia 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben 

'19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, sino se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la 
lnstiiur,íón Cuandn el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente. con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando nrenos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación. 

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere le 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza, 

19.1 8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19,1.6 y  19.1.7, 
según corresponda. a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incurriplimíento de éste respecto e las obligaciones afianzadas, y ciii que se incLimpla lo 
previsto en este Capítulo. 

FIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
10s rts. 2814 y  2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera lucticelmente AL (LOS) DEUDOR lES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa lustificada en el juicio promovido en 
SLi contra. ArticLilo 178 de la L.I,S F, 

7.- La obligación do SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S). concede (o) AL (LOS) FIADO (S) 
prórroga o espera sin consentimionlo por escrito de SOFIMEX. Artículo 179 de la L.I S.F 

8.- La novación de la obligación principal afianzada estinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su conseritirriiento pare esa noveción, y para garantizar cori la misma fianza la 
obligación novaloria. Articulo 2220 del C,C,F. 

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por osas causas dicha obligación principal le fiada 
qLieda suleta  a nuevos gravámenes o condiciones, Articulo 2847 del C,C.F. 

10.- Las Acciones del lles) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 
oblíqeción Articulo 175 dele L,l SE 

11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (esi podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En case de que esta rio le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconfnrmiclad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o ComLiries. Articulo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN conforme 
a la Ley de Protección y Defonse al Usuario de Servicios Financieros,  

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Códiqo Fiscal de 
la Federación. 

13.- Si la fianza se otorga a favor do la Hacienda PrbIíca ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Artículo 282da la L.I.S.F. 

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX. INSTITUCION DE 
GARANTIAS, SA. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener coma mínimo los siguientes requisitos: 

a) Fecha de Reclamación; 
h) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida; 
ci Fecha de Expedición de la Fianza; 
dl Monto de la Fianza; 
e) Nombre o denominación del Fiado; 
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado: 
g( Domicilio del Beneficiario para oir y recibir notificaciones 
h) Descripción de la obligación garantizada; 
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.); 
j) Descripción del incurnrplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el 

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal, 

15,- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de lodos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales arr los cuales haya otorgado esta fianza arr todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan el fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de puirte. 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Artículo 
287 de la L.l S.F. 

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes dele Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicítado la fianza y de informarle sobre la situación del asunto, sea judicial 
adminístrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza, En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante, Artici.jlo 293 de la 1,1SF. 

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlos; aceptar su 
solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de innruebles, ni de su existencia jurídica. 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
emite la Corriísión Nacional de Seguros y Fianzas, Artículo 18 y 165 de la L.I.S.F. 

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas aLitoriZadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Articulo 18 de la 
L.I.S.F. 

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le 
(s) haya pegado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra cte su (s) DEUDOR (ES) FIADO lS) Artículo 
177 dala L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F. 

20.- Si SOFIMEX tuviere que pegar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (Sí (EL) ILOS( OBLIGADA (0) jS) 
SOLIDARIO (S( contraen la obligación de reintegrarle el importe cLibierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorias desde la fecha en 
que SOFIMEX les fraya notificado el pago de la fianza hasta que le resitegren el importe 
reclamado de acuerdo a la teca pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, ami la moneda que se 
haya establecido en la póliza. 

21.- Si la Institución de Fianzas rio cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial. e cubrir 
su obligación de acLierdo a lo dispuesto perol Articulo 283 de la L,I.S.F. 

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables. sin perjuicio de que en los casos de 
lanzas en que el cumplimiorrto cte la obligación garantizada surta sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los risos y costumbres 
internacionales, 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 209 y 210, de la Ley do Instituciones de Seguros y de Fianzas. la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021,07 DE ENERO DE 2021 y4  DE JULIO DE 2020. con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020. CNSF-50805-01 95-2020. CNSF-50805-01 94-2020. CNSF-S0805-0193-2020. CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-50805-0205-2020. CNSF-S0805-0204-2020. 
CNSF-50805-0203-2020, CNSF-50805-01 98-2020. CNSF-50805-0186-2020. 


	Page 1
	Page 2

